
 

 REQUISITOS PARA REGISTRAR: 

1. Certificado medico de Nacimiento (Original y Copia) 
2. Papás y dos testigos con copia de sus credenciales de Elector. 

(Los Abuelos del Bebé NO pueden ser testigos). 

3. Cartilla de Vacunación 
4. Acta de Matrimonio (En caso de no estar casados las Actas de 

Nacimiento de Ambos) Certificadas y de no mas de un año. 
5. Si los padres del Bebé son menores de edad venir los padres de 

ambos con credencial del IFE con copia. 
 


